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ar CERTIFICADO DE ADICION

por "Perfaooionamientos en e l  objeto de l a  patente prinoi- 

pal número 167#343, que recae sobre un horno e léctrico  pa­

ra  l a  fusión de v id rio , c r i s t a l  o productos sim ila re s"—

a favor ¿Le Don Juan FINGEH FISCHER, de nacionalidad españo­
l a ,  domiciliado en BARCELON A, vía Layetana, numero 30#

/  - 
MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descrip tiva se re fiere  a mi primer 

oertifloado de adición a la  patente de invención número 
167.343 cuyo objeto e s  un horno e léc trico  perfeccionado para 

l a  fusión de v id r io , c r i s t a l  o productos sim ila re s , para que 

5 queden protegidas la s  mejoras introducidas en e l  referido 

objeto, que son a continuación expuestas.
E l homo eleetrioo  que constituye e l  objeto de la  pár­

tante e s tá  caracterizado por tener un recipiente único pa­

ra  la  fusión y e l  afinado del v id r io , en e l  cual lo s  alee**

10 trodos que conducen l a  corriente que pasa por e l  mismo es­
tán dispuestos de manera que calienten a una elevada tempe­

ratura una delgada capa horizontal de la s  materias en fusión 

que se extiende por toda la  superficie del recip iente, siendo
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la  lis ta n c ia  que separa lo s  e leotro íos opuestos mayor que 
e l doble le la  anchura le dicha capa le lg a la , y estanlo ta *  

le s  electrodos dispuestos a una d istan cia  l e í  fonlo l e í  hor* 

no, convenientemente re fr ig é ra lo , que no excela l e í  tr ip le  

5 l a l  espesor le la  c í t a la  capa le lg a la  excepto en una parte 
por la  oual se v e r if ic a  e l  paso le  la s  m aterias fundidas 

a un recipiente contiguo le  almacénalo o extracción para 
la s  labores l e í  v i lr io  en fusión .

Ahora bien, e l  v i lr io  o m aterial que se funde en e l  

10 recipiente le í  homo a l  pasar por e l  conlucto le comunica* 

oión oon la  cámara de almacenamiento l e í  mismo en fusión 
ofrece o iertas d ificu ltad as a l  paso le  la  corriente eléc­
tr ic a  a través le  su masa, y a l  mismo tiempo re su lta  l i f i *  

c i l  lograr una refrigeración  adecúala l a l  citado conducto 

16 suj&to a considerables efeetos le corrosión.

Por e l lo ,  a s i  como en consideración especia l a que en 
la  industria in teresa en general e l  empleo lé  corrientes 
e lé o tr ica s  p o lifá s ic a s  y especialmente le  la s  b ifá s ic a s , 

se ha ideado e l  perfeccionamiento que motiva e l  c e r t if ie a -  

20 lo  le  adición a que se refiere la  presente memoria le sc r ip *  
t iv a , que ha proporcionado una solución conveniente le  car* 

ga equilibrada en r a l  t r i f á s ic a .
Consista uno le  lo s perfeccionamientos le que se tra ta , 

le aouerlo con lo que acaba le d ecirse , en alimentar la  cá* 

25 mara le fusión del horno oon la  tensión resultante le lo s

fa se s compuestas le la  red t r i fá s io a , y e l  recipiente le  a l *  
macenado le í  m aterial fu n lilo  con la  tercera fa se , estanlo 

lo s consumos en ambos lepartamentos en la  proporción l a  3 .
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Al mismo tiempo, y e llo  constituye otro perfecciona­

miento del objeto da l a  patente, se colocan en cada ano de 
lo s dos departamentos del horno lo s electrodos da igual po­

laridad  en e l  mismo de lo s  lados más estrechos de cada de- 

5 partamento, y se hacen pasar lo s  respectivos f lu jo s  eléc­

tr ic o s  por ta le s  departamentos en dirección p ara le la  en sus 
lados mayores^ resultando a la  vez p ara le las la s  lin eas lon­
gitudinales y la s  direcciones de lo s  f lu jo s  de uno y otro 

departamento del horno, disponiéndose e l  conducto de paso 

10 de un departamento a l  otro en correspondencia con la  parte 
ba ja  de un extremo de lo s lados más largos de ta le s  depar­
tamentos, pero de manera que lo s  otros extremos de dichos 

lados queden con la  máxima separación prácticamente posi­
ble entre uno y otro#

15 Para que queda perfectamente determinado cuál es la
constitución de un horno oonstruído de acuerdo con e l  ob­

jeto  de la  patente y perfeccionado con lo  que ha de prote­

ger e l  certificad o  de adición, se representa en e l  dibujo 
adjunto un oaso de ejecución práctica del propio horno que 

80 se desoribe a continuación a simple t ítu lo  da ejemplo dada 

la  posib ilidad  de variación de detalles#
En la  figura 1 del dibujo se representa e l  horno en a l­

zado y en sección, y en la  figura 3 se representa e l mismo 
en planta con una indicación esquemática de la  alimentación 

85 por corriente t r i f á s ic a  con conexión en estre lla#
En e l dibujo se vá en 1 l a  cámara de fusión, que tiene 

una longitud superior a l  doble de su anchura. En la s  pare­

des más a le jad as de e sta  cámara están  in stalados lo s dos
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electrodos 2, 2, alimentados por dos fa se s  de la  oorrlen­

te t r i f á s ic a  representada por la  e s tr e l la  3# Al ladeada l a  

cámara 1, parcialmente yuxtapuesta a e l la  para estab lecer 
la  comunicación mutua, se h a lla  e l  recipiente 4 de depósi­

to del m aterial fundido que comunica inferiormente con d i­
cha cámara por e l  paso 5, más hondo que e l  suelo 6 de la  
misma. Este suelo como se vá en la  figura  1, queda cercano 

a lo s electrodos 2 y puede ser refrigerado por cualquier 
medio ya conocido. Bn la  configuración del recipiente 4 

se mantiene la  misma proporción entre su longitud y su an­
chura que en la  cámara I ,  y en e l  se hallan in sta lados, 
también en sus paredes más estrechas, lo s  electrodos 7, 7, 
alimentados por la  tercera fase de la  corriente.

La conexión as la s  fa se s  de l a  corriente t r i fá s ic a  
podría hacerse igualmente en triángulo. E l vidrio c mate­
r i a l  fundido en la  cámara 1, por caldeo producido por la  
re siste n c ia  ofrecida por la  propia masa de aquél a l  paso de 
la  corriente que a trav iesa  longitudinalmente dicha cámara 

para i r  de un electrodo 2 a l  otro , es conducido por e l  paso 
in ferio r 6 desde e l f in a l de la  misma cámara a l  principio 

del recipiente 4 , en e l  cual queda siempre almacenada a l  
funcionar e l  homo una cantidad de material, fundido que pue­

de i r  siendo retirado según la s  necesidades de trabajo .
Los electrodos situados en la s  paredes más estrechas y 

mutuamente más separadas en cada uno de lo s  dos departamen­
tos del homo¿ se extienden preferentemente a casi todo e l  

ancho de ta le s  paredes.
Ha de considerarse que son mantenidas en cuanto a lo s
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hornos perfeccionados de acuerdo oon e l  certificad o  de adi­

ción cuantas prevenciones se hicieron en la  memoria descrip­

tiv a  del objeto de la  patente p rin cipal, respecto a variabi­

lidad  de condiciones que por ser en la  práctica accesorios 
5 de la  esenoialidad del horno no alterarán  la  misma.

N O T A

Por e l  certificad o  de adición a que se ^refiere l a  pre­

sente memoria descriptiva se REIVINDICA la  propiedad y la  
explotación exclusiva de:

1 . -  Perfeccionamientos en e l  objeto de la  patente de 
10 invención número 167.343, que recae sobre un homo e lé c tr i­

co para la  fusión de v id rio , c r i s t a l  o productos sim ilares, 

que consisten esencialmente en alimentar l a  cámara da fusión 

del horno con la  tensión resultante de dos fa se s compuestas 

de una red de oorriente e lé c tr ic a  t r i f á s ic a ,  y e l  recipiente
15 de almacenaje del m aterial fundido destinado a  la  extracción 

de éste  con la  tercera fa^e de dicha corriente, estando colo­

cados en cada uno de lo s  dos departamentos del homo lo s  
electrodos de igual polaridad en e l mismo de lo s lados más 
estrechos de lo s  propios departamentos, de manera que lo s 

30 f lu jo s  e léc trico s pasen en ambos en dirección p arale la  a sus 
lados mayores, siendo a la  vez p ara le las la s  lin eas longitu­
dinales y lo s  f lu jo s  de uno y otro departamento.

2 . -  En un homo ta l como e l que constituye e l  objeto de 
la  patente de invención número 167.343, provisto o no del

35 perfeccionamiento especificado en 1, la  disposición del con­
ducto de paso del m aterial fundido, da la  cámara de fusión a l  

recipiente de almacenaje y de extracción de dicho m aterial, en
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sitnación más baja  que e l  fondo de l a  cámara y en corres­

pondencia con un extremo de la  misma que e stá  lateralmente 

yuxtapuesto a un extremo del recipiente de extracción, de 
modo que ambos departamentos del horno queden de lado pero 

5 con sus cavidades dispuestas en sucesión o se rie *
3 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

del Certificado de Adición, sean cuales fueren la s  circuns­
tancias que concurran con su esenoialidad definida en la s  
anteriores reivindicaciones, cual objeto e s ;

10 "Perfeccionamientos en e l  objeto de la  patente p rin ci­
pal ndmero 167*343, que recae sobre un horno e láo trico  para 
la  fusión de v id rio , c r i s t a l  o productos sim ilares"*

Consta la  presente memoria de s e is  hojas fo lia d a s , e s­

c r ita s  por una so la  oara*
Barcelona, 11 de A bril de 1949.
P* p. de Don Juan FINGER FISCHBR,
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